
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

V I S T O :
El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0035064/2009,

por el cual el Cr. Gustavo WOLFMAN solicita la compra de una lámpara de
cañón multimedia para el LABORATORIO DE COMPUTACIÓN; y

CONSIDERANDO:

Que dicho material es solicitado dado que el Proyector multimedia s
altamente utilizado para el dictado de clases y se cuenta con un solo cañón
adicional para 4 aulas que componen el Laboratorio;

Los presupuestos presentados a fs. 03, 04 y 05;

Lo aconsejado por el COMITÉ DE ASIGNACIONES;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Ait. 1°).-Aprobar el ACTA N° 461, del día 19 de Marzo de 2010 del COMITÉ
DE ASIGNACIONES, que como ANEXO I forma parte de la presente,

asignando la suma de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y UNO COO/100 ($
781,00), correspondiente al 50% del menor de los presupuestos presentados, a
fs. 03.

Art. 2°).- Imputar la suma mencionada al Rubro correspondiente.

Art. 3°).- Dése al Registro de Resoluciones, notifíquese al Laboratorio de
Computación y gírense las presentes actuaciones a la Asociación

Cooperadora de esta Facultad.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO EN LA
CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL DIEZ.

Prof.Dr.6ABRIELBERNARDELLO
VICE DECANO
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN N° 146 - H.C.D.- 2010.-

En la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la
Universidad Nacional de Córdoba, a los diecinueve días del mes de Marzo del
año dos mil diez, se reúne el Comité de Asignaciones y resuelve proponer al H.
Consejo Directivo:

Expediente de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0035064/2009.
Visto lo solicitado por el Cr. Gustavo WOLFMAN por la compra de una

lámpara de cañón multimedia para el LABORATORIO DE COMPUTACIÓN;

Este Comité aconseja: Asignar la suma de PESOS SETECIENTOS
OCHENTA Y UNO C/00/100 ($ 781,00), correspondiente al 50% menor de los
presupuestos presentados, que obra a fs. 03, imputándose al Rubro
correspondiente.
ACTA DEL COMITÉ DE ASIGNACIONES N°: 461 APROBADA EN SESIÓN
DEL H. CONSEJO DIRECTIVO EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA A LOS
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
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